
 

 

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 

ROSARIO Y 2da CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PCIA. DE STA FE 

Personería Gremial N° 693  –  Personería Jurídica Decreto N° 10543/64 

 

ESCALA SALARIAL 609/10 

INSTITUCIONES SIN INTERNACIÓN 

ACUERDO PARITARIO 2026 

 

 

CATEGORÍA JUN-26 JUL-26 AGO-26 

OPERADOR DE EQUIPO RMN 1.735.043 1.769.744 1.818.180 

BIOQUÍMICO, KINESIÓLOGOS, 
NUTRICIONISTA 

1.422.959 1.451.418 1.491.142 

PRIMERA CATEGORÍA 1.293.920 1.319.799 1.355.920 

SEGUNDA CATEGORÍA 1.237.218 1.261.962 1.296.501 

TERCERA CATEGORÍA 1.203.353 1.227.420 1.261.013 

CUARTA CATEGORÍA 1.124.599 1.147.091 1.178.485 

QUINTA CATEGORÍA 1.034.823 1.055.519 1.084.408 

 

TÍTULOS JUN-26 

ENFERMERÍA 102.911 

AUX. ENFERMERÍA 77.204 

INSTRUMENTACIÓN 77.204 

 

 

 

 

SALA MATERNAL JUN-26 

 332.748 

ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA 
JUNIO JULIO AGOSTO 

90.000 90.000 80.000 (*) 

DÍA DE LA SANIDAD $ 76.543 

(*) SE INCORPORAN A BÁSICO A PARTIR DE AGOSTO 2026 $ 10.000, TOMADOS DE LA CIFRA NO 
REMUNERATIVA. ADEMÁS, SE ADICIONARÁN $ 2.000 (TOTAL $ 12.000) PARA LA CATEGORÍA MÁS BAJA Y 
ASÍ PROPORCIONALMENTE PARA LAS DEMÁS CATEGORÍAS. 
 


